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ALVARO LLORENTE CRESPO 
 

BIZKAIKO BARAKALDOKO UDAL GORENEKO 

IDAZKARI NAGUSIA NAIZENEZ, HONAKO 

HAU EGIAZTATZEN DUT: 

2021eko azaroaren 25ean egindako 17/2021 
zenbakiko ohiko bilkuran, Barakaldoko 
Udalbatzak, besteak beste, honako akordio 
hau hartu zuela 

SECRETARIO GENERAL DEL ILUSTRE 

AYUNTAMIENTO DE BARAKALDO 

(BIZKAIA) CERTIFICO: 

Que el PLENO del Ayuntamiento de 
Barakaldo, en SESION ORDINARIA nº 
17/2021 celebrada el día 25 de noviembre de 
2021, adoptó, entre otros, el siguiente 
ACUERDO: 

 

ÁREA DE ECONOMÍA, HACIENDA, PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN 

 
215/17/2021-6.- Propuesta de aprobación inicial, si procede, del expediente nº 
05/2021 de crédito adicional al Presupuesto del organismo autónomo municipal 
Inguralde, en vigor del ejercicio 2021.- De acuerdo con la solicitud formulada por la 
Directora del Organismo Autónomo Inguralde, en la que expone la necesidad de 
dotación presupuestaria suficiente con objeto de poder llevar a cabo una colaboración 
con la Fundación de Trabajadores de la Siderurgia Integral, CIF G9545593 y la 
Fundación Integrando, CIF G95210084, y así otorgarles la cofinanciación necesaria 
para el desarrollo de determinados Proyectos Singulares, en el marco de la 
convocatoria de ayudas de Lanbide – Servicio Vasco de Empleo (BOPV de 17 de 
mayo de 2021). 
 
 Considerando que son de aplicación los Estatutos de dicho Organismo 
Autónomo Municipal, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en sesión ordinaria nº 
01/02, de 31 de enero de 2002, mediante acuerdo nº 211/19/98-5 y elevados a 
definitivos por Decreto de Alcaldía nº 3109/2002, de 14 de mayo y publicados 
íntegramente en el Boletín Oficial de Bizkaia nº 106, de fecha 5 de junio, y entrando en 
vigor el 22 de junio de 2002. 
 
 A la vista del procedimiento tramitado y de la propuesta elevada por el Consejo 
de Dirección de INGURALDE en sesión celebrada el 12/11/2021. 
 

Visto, asimismo, el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de 
Economia, Hacienda, Patrimonio y Contratación, en su reunión de fecha 19 de 
noviembre de 2021, el Ayuntamiento Pleno, por MAYORÍA ABSOLUTA, ACUERDA:  
 
 PRIMERO.- Aprobar el expediente de Modificación de Créditos mediante 

Créditos Adicionales nº 5/2021 del Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal 
INGURALDE en vigor, del ejercicio 2021, en los términos siguientes: 
 
BAJA 
 

PARTIDA PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE 
Orgánica Funcional Económica 

00100 24120 2269904 PLAN EMPLEO – IMPARTICIÓN DE CURSOS 4.000,00 

00100 24120 2210500 PLAN DE EMPLEO – VESTUARIO 11.310,40 

   TOTAL 15.310,40 

 
AUMENTO 
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PARTIDA PRESUPUESTARIA DENOMINACIÓN IMPORTE 

Orgánica Funcional Económica 

 

00100 

 

24120 

 

4810101 

PLAN EMPLEO - FUNDACIÓN DE 

TRABAJADORES DE LA SIDERURGIA 

INTEGRAL (G95455937) 

 

7.834,00 

00100 24120 4810102 PLAN EMPLEO – FUNDACIÓN INTEGRANDO 

(G95210084) 
7.476,40 

   TOTAL 15.310,40 

 

 SEGUNDO.- Se autoriza a la Sra. Alcaldesa para la corrección de omisiones, 
errores materiales, aritmético, de cálculo o de hecho que se detecten en el documento 
administrativo soporte del expediente. 

 
 TERCERO.- Devuélvase el expediente al Departamento de Presupuestos y 
Contabilidad. 

 
 CUARTO.- Exponer al público a efectos de reclamaciones, durante el plazo de 
quince (15) días, mediante anuncio en el Boletín Oficial de Bizkaia, durante los cuales 

los interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 

 Sometida a votación la propuesta anteriormente transcrita, la PRESIDENCIA la 

declaró APROBADA POR MAYORÍA ABSOLUTA, de conformidad con el siguiente 
resultado: DIECIOCHO VOTOS A FAVOR de su aprobación, emitidos por los Sres. 

Corporativos de los grupos municipales EUZKO ALDERDI JELTZALEA/PARTIDO 

NACIONALISTA VASCO (11), y SOCIALISTAS VASCOS/EUSKAL SOZIALISTAK (7); 
y SIETE ABSTENCIONES de la representación de los grupos municipales 

ELKARREKIN BARAKALDO (4), EUSKAL HERRIA BILDU BARAKALDO (2), y GRUPO 

MIXTO-PARTIDO POPULAR BARAKALDO (1). 
 

O.E./VºBº 
ALKATEA/LA ALCALDESA 

  

Eta honela jasota gera dadin, eta dagokion 
espedientean behar bezalako eraginak izan 
ditzan, honako egiaztagiri hau egiten dut, 
ofizioz eta bikoizturika, AMAIA DEL CAMPO 
BERASATEGUI alkate andereak aginduta 
eta haren oniritziaz, nahiz eta Akta oraindik 
onartzeko dagoen, Toki Korporazioen AJA 
eta Jaurbide Juridikoen 206. Artikuluak 
baimentzen duen eran, Barakaldoko Udal 
Gorenaren Udaletxean. 

Y para que así conste y surta los debidos 
efectos en el expediente de su razón, expido la 
presente certificación, de oficio y por duplicado 
ejemplar, de orden y con el Vº Bº de la Sra. 
Alcaldesa Dª. AMAIA DEL CAMPO 
BERASATEGUI, a reserva de que el Acta aún 
no ha sido aprobada, tal y como autoriza el art. 
206 del R.O.F. y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, en la Casa Consistorial del 
Ilustre Ayuntamiento de Barakaldo. 


